
REPUBLICA DEL ECUADOR e 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DB _LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "FABRI-CABLES C. LEDA. 

1. La escrítura pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 
la compañía "FABRI-CADBLES C. LYDA,”, se otorgó en la ciwiad de Quito 
el 29 de junio de 1983, ante la Notaría Segunda del cantón Quito y, 
ha sido aprebada por el señor Superintendente de Compañías lo. 
Econ. Gilberto Novoa Montalvo, mediante Resolución No. deL 

de 19 AGN 1983 
2. Cemparece al otorgamiento de la escritura pública mencionada el se- 

for Ronald Lackenbacher, en su calidad de Gerente de la compañía. 
Casado, de nacionalidad austríaca, domiciliado en Quito. 

3. El capital de la compañía se aunenta on la suma de DIECISEXS MILLO- 
MES DE SUCRES (=/16"000.000), con lo que asciende a DIBCIOCHO MILLO 
NES DE SUCRES (8/19'000,000). 

4. Porma de integración del capital socíal: se encuentra Íntegranmente 
suscrito y pagado en la siguiente forma: resarvas faculitativas - 
2/4'009.900) reservas legales s/6'900.000, y, 1/6'000.009 mediante 
el aporte de un inmueble ubicado en la Parroquia urbana Chaupicrus, 

ciudad y cantón Quito, provinaía de Pichincha, calle "R. Ramos” s/n., 
cuyos linderos y demás especificaciones sa encuentran detallados en 
la escritura pública de 29 de junio de 1993, Esta transferencia de 
deminio a favor de la compañía "FABRI-CABLES C. LEDA.”, la realiza 
la compañía "ELECTROCROMO COMPAÑITA ANONIMA”. 

S. Los socios extranjeros señares Peter Lackenbacher Xohs y Renald 
Lackenbachez Kehs de nacionalidad austríaca, obtuvieron la auteri- 
sación del Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, median 
te Resoluciones níímeros 394 y 403 de 15 y 18 áa julio de 1980, res- 
poctivamente, para que inviertan en el aumento de ospítal de la com 
pañía "FABRI-CABLES C. LEDA.”, en oálidad de inversionistas naciona 
les. 

6. En virtua del aumento de capital, el artículo quinto de los estatu- 
tos dixá: "DEL CAPITAL.- El capital social de la compañía será de 
DIECIOCHO MILLOMES DE SUCRES (8/18'000.000), dividido en dieciocho 

mil (18,000) participaciones de un mil sucres cada una.” 

  

  

El presetolextracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez cefitímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ...


